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			Dr. Baltasar Brum (1883-1933).
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			El siguiente es un código QR, mediante su escaneo Ud. podrá ver una filmación de Brum en su “barricada”, en los momentos previos a su suicidio”


			Extraído y re editado del programa de televisión Inéditos, emitido entre los años 1989 y 1994, capítulo 2, “Uruguay de 1930” (año 1989).


		




		

			MI SER ÍNTIMO


			Soy tan celoso de mi “yo interior” que considero cualquier confidencia escrita como una verdadera profanación.


			Sin embargo, en los recortes adjuntos se trasluce algo de lo que existe en mi “hortus clausus”. Ningún egoísmo domina mi espíritu, ningún optimismo personal lo mueve.


			Me desintereso de mi vida. Estoy siempre dispuesto a que, como en defensa de un ideal o en pos de una ilusión, termine con ella la bala certera o la hoja aguda de una espada adversaria; y abrigo la seguridad de que, llegado ese momento, ninguna mirada, por escrutadora que fuera, descubrirá en mis ojos la sombra de una pena, ni siquiera motivada por el recuerdo que mi partida pudiera enturbiar con lágrimas pasajeras los ojos bellos de una amada.


			No creo en ningún premio, ni castigo de ultra-tumba. Tengo la convicción de que la fama gloriosa es más bien la obra de la casualidad que la resultante de un esfuerzo útil y generoso.


			Con frecuencia se graba en las puertas de bronce del templo de la gloria, el recuerdo de una frase más o menos épica, y se pierde en el silencio de los tiempos una intensa y benéfica obra en pro del mejoramiento humano.


			Amo el ideal y la justicia, sin esperar ninguna recompensa. Admiro a Quijote y nada a Napoleón…


			BALTASAR BRUM (1)


			

			

				

					1. Brum, Joaquín y Rosemarie Ortiz. Baltasar Brum. Vida y muerte: sucedió un 31 de marzo de 1933. Montevideo: s/n, 2012: p. 11.
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			Baltasar Brum en 1892, a los nueve años de edad.


		




		

			CUANDO YO MUERA…


			Si aún me guardas tu amor


			 quema mi corazón y coloca mis cenizas


			 al pie de un gran sauce,


			 porque quiero convertirme en savia,


			 llegar hasta sus hojas para llorar con ellas


			 sobre los eternos dolores de la vida.


			BALTASAR BRUM (2)


			

			

				

					2. Brum, Joaquín y Rosemarie Ortiz; o. cit.: p. 129.


				


			


		




		

			INTRODUCCIÓN


			Es difícil, en las luchas —muchas veces densas— de la política, mantener un espíritu de independencia y de equidad que solo responda al pensamiento íntimo, elaborado en las largas vigilias de estudio y de concentración.


			Fustel de Coulanges, en su libro La ciudad antigua, al comentar una época de la democracia griega afirma que ella se valorizaba por el cumplimiento fiel y hasta atormentado de las obligaciones de gobierno; por la sencillez en el comportamiento de los hombres que actuaban en los puestos dirigentes y por el desdén por los honores públicos.


			Tal lo que se puede decir de Baltasar Brum, después de analizada su actuación pública, sirviendo prácticamente toda su vida adulta al país, desde los puestos más modestos hasta el sitial que refleja el más profundo honor a que pueda aspirar todo integrante de una democracia: la primera magistratura.


			Brum era la figura destacada por don José Batlle y Ordóñez, ocupando diversos ministerios y lidiando con quiebres al interior del Partido Colorado. Sabiendo comprender los tiempos que se vivían durante la Primera Guerra Mundial, reaccionó de manera acorde con la complejidad por el crac económico de 1929 que afectó al mundo entero y a nuestro propio país, así como la muerte de Batlle.


			Brum fue un hombre de profundo saber en todas las actividades en las que actuó: docente, periodista, edil, ministro, consejero, director del Banco Hipotecario y, por supuesto, presidente de la nación, siendo el ciudadano más joven que de manera democrática ocupó este cargo. Y como estadista efectuó propuestas rupturistas en temas tan sensibles como la equidad de género y el salario del peón rural; desde la vivienda hasta la jubilación.


			El 31 de marzo de 1933 Uruguay habría de pasar por una de las pruebas más dolorosas de su historia. Un golpe de Estado dado por Gabriel Terra, hasta ese día presidente constitucional, echaba por tierra la obra de los que durante treinta años habían dado lo mejor de su intelecto para hacer de este país un modelo de democracia.


			Este libro trata de Baltasar, habla del hombre de carne y hueso, de sus vivencias. Pero es también un estudio sobre las instituciones, sobre la democracia y sobre la república; sobre hasta dónde los ciudadanos son capaces de respaldarlas y cuáles son sus límites. Se trata aquí de exponer las pruebas de fuego que solamente los verdaderos demócratas pueden superar: en el caso de Brum, enfrentar la violencia de un régimen dictatorial que prontamente se constituía y llegar a pagar con su propia vida la defensa de dichas instituciones.


			Es necesario que yo, que he pedido al pueblo sus votos y me he sentido honrado por él con las más altas posiciones de gobierno, dé el ejemplo.


			Si es necesario daré mi vida para salvar a la democracia.


			BALTASAR BRUM


		




		

			CAPÍTULO 1


			INFANCIA Y JUVENTUD


			En la estancia Catalán


			Baltasar Brum nació el 18 de junio de 1883 en Cuaró, departamento de Artigas pero en esa época jurisdicción de Salto, en un entorno rural, en la estancia llamada Catalán.


			Juan Carlos Welker, en su libro Baltasar Brum: verbo y acción, indica que:


			Los arroyos Catalán Grande, Catalán Chico y Catalán del medio, regaban las fértiles tierras de la estancia “Catalán” propiedad de José de Brum. Enclavada en medio de cuchillas y cerros, con terrenos en partes rocosos y en partes de tierra negra y exuberante, ajena en su soledad a todo lo que sucedía en la capital de la República. Aunque viviendo los dolores desgarrantes de ésta, distante de la cabeza de la nación en ochocientos kilómetros y a muy corta distancia de la frontera con el Brasil; llena del murmullo apasionante que surge de la tierra; con hombres de trabajo, fuertes y sanos, que nacían y morían en esa estancia; trabajando en un ambiente de paz y tranquilidad; conociendo todos los secretos del campo; juzgando al primer golpe de vista la calidad de cualquier animal; no ignorando el dolor y sabiendo de la alegría; la estancia “Catalán” era para sus trabajadores un minúsculo mundo, pleno de la felicidad que da la naturaleza. Muchas hectáreas abarcaba la estancia. Poseyendo tierras de distintas clases; dividida en potreros con incontables cabezas de ganado vacuno y ovino, con bosques impenetrables y arroyos mansos en días luminosos, pero bravíos y arrolladores cuando el viento huracanado de Julio o Agosto encrespaba sus aguas, que se llenaban de espuma, al batirse contra las rocas, en las orillas, en los recodos traicioneros o en las pequeñas vertientes, en donde el agua al caer arrasaba con todo lo que quería oponerse a su paso. (3)


			La estancia contaba con numeroso personal, que incluía capataces y peones que se hacían cargo de las labores rurales de acuerdo a las diversas estaciones, de verano a invierno: esquila, herrado, doma, entre otras muchas; preparando a los animales, la lana y los fardos, en el quehacer cotidiano de una finca de gran porte. Enfrentando los desafíos de la sequía o el frío del invierno. Una vida ardua en un entorno campestre muy alejado de la ciudad de Montevideo y en extremo austero, con ranchos de paja brava y de barro donde vivía la peonada, y el casco donde se alojaban los padres de Baltasar Brum, don José de Brum y doña Aristella Rodríguez de Brum.


			La residencia estaba “construida con ladrillos de campo asentados sobre barro, y con techo de tejas españolas, se componía de varias piezas dormitorios y un amplio y luminoso comedor. En las paredes colgaban retratos, hechos a lápiz, de los antecesores de los dueños de casa, y de ellos mismos”. (4)


			Con los años la estancia Catalán se fue modernizando, incorporando los más innovadores procedimientos ganaderos. En el diario salteño La Campaña de febrero de 1918 se describe el lugar:


			Se trata de un establecimiento modelo. Baños para ganado vacuno y lanar, aguadas naturales y artificiales, bretes, galpones, maquinarias; en una palabra, nada falta de las complicadas instalaciones de un moderno establecimiento ganadero. Desde hace muchos años el señor José de Brum viene prestando preferente atención al refinamiento de sus ganados. Y esa labor, iniciada con tesonero empeño, no se hizo con espíritu pusilánime. Reconocidas las bondades y la adaptabilidad a nuestros campos y pasturas de la raza Hereford, después de un meditado estudio, el señor José de Brum se decidió por ella y de un golpe trajo a su estancia un rodeo, trescientos animales más o menos, de esa raza, con sus correspondientes reproductores padres. No se buscaba el cruzamiento lento […]; reconocida la bondad del Hereford, se trajeron planteles enteros. De esa forma, rápida y segura, la estancia “Catalán” empezó a figurar en primera línea desde las primeras Exposiciones Ferias del Norte, obteniendo altas clasificaciones. Más tarde el señor Brum, en gira por Europa, compró personalmente reproductores finos, importándolos por su cuenta, para su acreditada cabaña. Vino a formar parte de esta cabaña el espléndido toro “Eaton Marvell”, adquirido directamente en el Condado de Hereford por el señor Brum en la suma de mil libras esterlinas. Este toro así como todos sus hijos fueron debidamente inscriptos en el H.U.B. del Uruguay. En otras razas, se hicieron también selecciones importantes, pero dedicando especial preferencia a la Hereford. Hoy la estancia tiene sus rodeos completos de puros de campo. La casa-vivienda que tiene allí el señor José de Brum es un edificio cómodo, con todo el confort que se hable. Los amplios y bien atendidos jardines que la rodean, la gran arboleda de la quinta, completan la grata impresión de conjunto. Frente a la fachada un busto de Artigas completa el cuadro. Un busto del precursor, erigido allí, en Catalán, próximo al punto mismo en que la trágica noche de la derrota, sublimemente cantada por San Martín, propició el exilio del héroe… El personal del establecimiento vive en casas construidas en material, cómodas e higiénicas, con servicio abundante de agua potable en todas y cada una de ellas. En las recientes esquilas, uno de los primeros hacendados de Artigas que se apresuró a aumentar el jornal de esquilero a los obreros de su establecimiento lo fue el señor Brum, corroborando así el juicio que la oblación de Artigas tiene respecto a sus dotes de humanidad y espíritu justiciero tantas veces puesto de relieve en los periódicos repartos de víveres que por su cuenta ha efectuado entre los pobres de Artigas, Pintado y Guayuvirá. (5)


			El joven Baltasar Brum tuvo varios hermanos varones: Lauro, Alexis, Hotacilio, José y Alfeo; y mujeres: Albina, Alda, Sara, Alcira, Hilda, Lira, Celia, y Herminia Mami.


			Los Brum son de origen flamenco-holandés, como bien indica doña Lily Delgado Brum en su Historia y genealogía de la familia de Brum, (6) siendo el fundador de la familia don Guillermo van der Bruyn. No obstante, se encuentran por toda la frontera con Brasil. Hubo un presidente Brum de Portugal y un Brum religioso en Goa, India, cuando era colonia portuguesa. (7)


			De los Brum, y ya en estas regiones, nacerían referentes como el doctor Armand Ugón, casado con Ofelia Brum, y presidentes como Viera y el propio Baltasar Brum.


			Don Joaquín Rodríguez de Almeida, padre de doña Aristella (madre de Brum), a los tres meses de nacer su nieto Baltasar, volviendo una tarde del campo, se encontró con el niño en brazos de su tía materna, Liria; se acercó a ellos y, luego de contemplar atentamente al niño, puso su mano sobre la cabecita del pequeño y le dijo a Liria en tono profético:


			—Este niño va a ser un gran hombre. (8)


			En marzo de 1916 Tribuna Salteña aludía a la infancia de Brum:


			Fue un chicuelo cerril. A los tres años montaba a caballo. Un día se extravió. Los peones de la estancia paterna buscándolo por todas partes. No aparecía. Al fin una vieja sirvienta lo encontraba en la caballeriza, durmiendo sobre el lomo del “flete favorito”.


			Agregaba el mismo periódico:


			Hijo, nieto, biznieto y hermano de estancieros latifundistas, nació y vivió sus primeros años en un latifundio de su señor padre en pleno y genuino ambiente rural. Rural por su sangre, rural por el medio en que se crió, rural por la importancia preponderante que siempre ha dado la campaña entre las fuerzas propulsoras del país, su estancia es su lugar preferido y en ella se refugia cada vez que sus graves tareas le permiten un rato de descanso y de solaz. Rurales son sus deportes favoritos, la equitación y el tiro. Monta con la seguridad y el garbo más consumado de los jinetes; clasifica un ganado y aparta una res del rodeo como un especialista en las faenas campestres; cuenta una tropa con precisión y presteza; conoce a fondo de los mecanismos de la industria ganadera y se interesa por sus negocios con singular preferencia. (9)


			Complementaba el periódico La Campaña, en febrero de 1918:


			Hay aspectos íntimos en la vida del doctor Brum, que son muy interesantes, entre ellos los de campo. Es un “campero” en el completo sentido que nuestro gaucho da al vocablo. Anda admirablemente a caballo, no es “maturrango”, sabe llevar la bota y la bombacha, y aún diríamos que el chiripá, y tiene el “golpe de vista” que solo una permanencia prolongada y una habituación seguida a los trabajos de campo da al individuo. Tiene el conocimiento de los detalles ínfimos, incomprensibles al hombre de la ciudad, “ese algo” inexplicable en cierto modo, que llega al espíritu en las brisas campesinas con la sacudida del ombú, del sauce, del laurel, la carrera del animal, el grito del pájaro, y que solo se revela en el gesto, la palabra, la actitud. Cuando el doctor Brum llega a reposar de sus fatigas de hombre público en la estancia del “Catalán”, donde residieron sus padres, no halla mayor gusto, nada le distrae más que recorrer rodeos y potreros para ver el estado de las haciendas.


			Querido por sus padres y hermanos, el favorito de la familia pasaba sus días infantiles en el hogar, explorando el campo con un caballito de su propiedad. Esta cercanía con el medio rural, sus actividades y el uso de las herramientas del agro definieron su personalidad posterior como estadista.


			Algunos peones y capataces habían participado en la revolución de Timoteo Aparicio, en la llamada “revolución de las lanzas” (1870-1872), por lo que Brum conocía el prolongado enfrentamiento entre colorados y blancos que dividía al país. El uso de armas y el combate tampoco le eran ajenos.


			Una noche, con apenas diez años, luego de mantener extensos diálogos con estos veteranos, entró al dormitorio de sus padres y, llorando, gritó conmovido:


			—Papá, ¿por qué se matan los uruguayos entre ellos, como si fueran enemigos…? (10)


			Estudios en la ciudad de Salto


			Se inscribió para cursar estudios en el Instituto Politécnico, que dirigían los profesores Osimani y Lierena, de gran prestigio en la región norte de nuestro país. Allí conocería a grandes amigos como Horacio Quiroga, Vila, Oliú, José Asdrúbal y José María Delgado, los Pereira Machado y los Armstrong; y algunos de ellos serían incluso copartícipes de los hechos acontecidos en la puerta de la casa de Brum, en el año 1933. (11) Tres años más tarde de su llegada a Salto, su padre compró una casa en esta ciudad y se mudó allí con su familia, la que vio al joven Baltasar graduarse de bachiller en diciembre de 1903.


			De herencia netamente colorada, Brum seguía de cerca las vicisitudes de los partidos políticos. Don José Batlle y Ordóñez llenaba en esos momentos el escenario político del país. La aplicación de un nuevo modelo de Estado, la conformación de una nación y la protección de los derechos sociales eran los aspectos que se esperaba que Batlle atendiera en su presidencia, el 1º de marzo de 1903.


			Brum recién había cumplido veinte años cuando, en setiembre de 1903, pudo ver a don Pepe Batlle en un acto en Paysandú. Conocerlo le causó un impacto de por vida. En ese discurso, Batlle y Ordóñez enfatizaría el papel de la Justicia ante la eventualidad de infracciones:


			Subordinemos los intereses parciales al interés nacional; recaiga sobre las transgresiones de esta norma de conducta la más severa condenación pública, y suprimiendo así todo peligro de que sea perturbado, consolidaremos el funcionamiento regular de las Instituciones. (12)


			En Montevideo, estudiante de Derecho


			Baltasar Brum continuó sus estudios de Derecho en la Universidad de la República, en Montevideo, adonde llegó en el año 1904. Se unió así a un grupo de estudiantes que habitaban una vieja casona en la calle Reconquista 124, la que abandonaron para instalarse en la calle Alzáibar 29 una vez que algunos de ellos, ya adelantados en su carrera de Medicina, resolvieron instalar un centro de practicantes que les permitiera ganar algunos pesos para llevar el pesado presupuesto que significaba el seguir los cursos universitarios.


			En Montevideo se reencontró con sus amigos Asdrúbal y José María Delgado, y haría nuevas amistades como las de Atilio Narancio, Francisco Ghigliani, Vicente Puig y Julio Herrera y Reissig. Vivía Brum la bohemia estudiantil, con sus aventuras, anécdotas y cuentos. No obstante, ello no lo alejaba de los intensos estudios y las largas vigilias para rendir los exámenes y recibirse de abogado.


			La revolución de 1904


			La revolución de 1904 dejó a Brum, estudiante universitario, “varado” en la estancia Catalán, pues estaba haciendo en ese entonces una visita a sus padres.


[image: imagen]


			Al no poder estar presente el 1o de marzo en Montevideo para reanudar sus estudios en Derecho, tuvo que pedir a la Universidad tolerancia con sus inasistencias. Es que los puentes que unían el departamento de Artigas con el de Salto habían sido “volados” y, por ende, era imposible tomar el tren para retornar a la capital:


			Honorable Consejo Universitario, Baltasar Brum con domicilio en la calle Río Negro 313 ante V.H. como mejor procede se presenta y expone:


			Que está matriculado en 2o año de Derecho y que no habiendo llegado el día 31 del corriente del Salto, se encuentra con que ha perdido el curso de algunas materias como Penal por dos faltas y en otras como Civil 2o muy próxima a perderla.


			Debo expresar ahora las causas por las que no he cumplido con la posición universitaria que exige la presencia de los estudiantes reglamentarios el 1o de marzo.


			Encontrábame durante las vacaciones en la estancia que mi padre posee en el departamento de Artigas, paraje denominado “Catalán”, cuando fuimos sorprendidos por la noticia de que fuerzas revolucionarias al mando de Moreira, Amilivia, Marques, Correa, Cabrera y otros habían invadido el departamento, volando los puentes del Cuaró, Arapey e Itapebí, cortando por lo tanto las comunicaciones con el Salto y por consiguiente con Montevideo.


			Con este motivo ignoraba si se hubieran abierto los cursos, pues no recibimos correspondencia hasta fines de abril cuando se organizó un servicio postal extraordinario por Brasil. Tampoco me era posible hacer uso del caballo para llegar al Salto pues las fuerzas que ya he citado se llevaron todas las caballadas que había en el departamento dejando sólo los absolutamente indispensables para el servicio de la estancia *y aun éstos inservibles para emprender un pequeño viaje, y cuando más para recorrer la larga distancia que media entre Catalán y el Salto. Este estado de cosas duró hasta mediados de mayo en que se reanudó el servicio de trenes desde el Salto hasta la estación Arapey, permitiéndome entonces embarcarme para ésta y proseguir mis estudios. Por lo tanto, en vista de los antecedentes expuestos de cuya veracidad no podrá dudarse pues son públicos y notorios, ruego al H.C. que haciendo uso de sus facultades, quiera ordenar que se me exima de 10 faltas con lo que podría proseguir mis estudios reglamentarios. Será justicia [sic].


			Baltasar Brum Montevideo, 10 de mayo de 1904 (13)


			El Consejo de Instrucción Superior decidió que no ha lugar a la petición, y que debía aprobar las materias en carácter de examen libre.


			Primeras actividades políticas


			El doctor Manuel Cañizas, en 1906, inició una gira por los departamentos del norte, acompañado del bachiller Brum y de un grupo de destacados estudiantes que visitaron los departamentos de Artigas, Rivera, Cerro Largo, Treinta y Tres, Tacuarembó, Salto y Paysandú.


			En todas las zonas rurales limítrofes con Brasil, exceptuando sus ciudades, no se hablaba más que el portugués:


			Causaba espanto, decía el doctor Manuel Cañizas refiriéndose a ese punto, la indiferencia con que aceptábamos el idioma Invasor, y todos deben recordar que la mayor parte de los viajeros que llegaban al corazón de la República, hasta el Río Negro, hablaban sino el portugués. Nos ocupamos entonces de hacer propaganda por medio de conferencias y publicaciones. Se repartieron ochenta o cien mil carteles cuya redacción era, más o menos, la siguiente: “Propaganda patriótica. Se ruega a los habitantes de este país se sirvan adoptar el idioma castellano como justo tributo de respeto a esta joven nacionalidad que, como el sol, es de todos los que en ella viven”.


			Al final de esta exhortación se pedía que el cartel fuera colocado en paraje visible.


			Brum no solo se ocupó de la propaganda en Salto y Artigas, sino que, al regresar a Montevideo, después de las vacaciones de aquel año, siguió trabajando con empeño.


			El escritor José Pedro Bastitta, en su libro de 1919, El doctor Baltasar Brum. Su labor constructiva, se refiere al entonces bachiller Brum:


			Formó parte, como vocal, de la Comisión Directiva del Centro “Asociación Estudiantil de Montevideo” que presidía el futuro dirigente colorado Héctor Miranda y que organizó y llevó a cabo, con gran éxito, el primer Congreso Estudiantil Americano celebrado en Montevideo del 26 de Enero al 2 de Febrero de 1908.


			Formó parte de la Delegación Universitaria Uruguaya a dicho Congreso representando en él a la “Asociación de Estudiantes de Montevideo”. Instalado el Congreso el doctor Baltasar Brum fue elegido primer secretario del mismo. (14)


			El acta de dicha instalación contiene los siguientes párrafos relativos a la actuación del doctor Brum:


			El señor presidente de la Comisión General, pidió a la Asamblea, un voto de aplauso para la Comisión Organizadora que terminaba en ese momento su cometido, y en especial para el señor Baltasar Brum, miembro de la misma Comisión Organizadora, por los servicios prestados en pro de la celebración del Congreso. La asamblea lo otorgó en medio de grandes aplausos. El señor Baltasar Brum, delegado del Uruguay, mocionó para que el Congreso internacional de Estudiantes Americanos, enviara un saludo a los estudiantes de todo el mundo, dirigiéndose al presidente de la “CORDA FRATES” (Federation Internationale des Etudiants), doctor Paolo Masci. La asamblea aprobó, por unanimidad, esa moción. (15)


			En la primera sesión plena del Congreso, el doctor Brum fue designado para formar parte de una de las distintas secciones en que iba a dividirse la asamblea, atribuyéndosele un puesto en la sección Derecho y Ciencias Sociales. En la sexta sesión plena, el 31 de enero, le tocó a Brum informar, en nombre de la Asociación de los Estudiantes de Montevideo, sobre la “Representación de los Estudiantes en los Consejos Directivos de la Enseñanza Universitaria”. Su extenso informe, que fue muy aplaudido, llegaba a esta conclusión:


			El Primer Congreso Internacional de Estudiantes Americanos acepta como una aspiración, que es de desearse sea llevada pronto a la práctica, la representación de los Estudiantes en los Consejos Directivos de Enseñanza Universitaria por medio de delegados nombrados directamente por ellos y renovados con la mayor frecuencia posible.


			El delegado argentino, Cabral, al terminar Brum, dijo:


			Creo interpretar los deseos de toda esta asamblea, al pedir que, proposiciones del género de las presentadas en el brillante y notable trabajo del señor Brum, que honran a este Congreso, no se discutan, se aclamen (aplausos).


			Belaunde, presidente de la delegación peruana, expresó: “Voy a pedir, como lo ha hecho el señor Cabral, que se voten por aclamación las conclusiones presentadas por el [señor] Brum”. El delegado argentino Ferrarotti dijo: “El voto formulado por el congresal, señor Brum, y al cual vamos a aclamar, va a ser recogido en nuestro país”.


			El delegado brasileño Lacerda hizo estas manifestaciones: “La delegación brasileña adhiérase satisfecha a la moción de que se aclamen las proposiciones del señor Brum”. Después, la asamblea votó por aclamación, en medio de grandes aplausos, la proposición Brum.


			En la novena sesión plena del Congreso, y con motivo del debate que se produjo en torno de la Corda Frates, Brum defendió a dicha institución en un largo discurso. La actuación del doctor Brum en el Congreso de Estudiantes fue de larga proyección en el tiempo, según lo revelan documentos recientes.


			Antes y después del Congreso fue director de la revista Evolución, órgano oficial de la Asociación de Estudiantes. La mencionada revista era vocera de las aspiraciones y necesidades estudiantiles, y adquirió una indiscutible autoridad en nuestro ambiente por la gravedad y trascendencia con que la dirección planteaba y discutía los problemas más arduos y complejos, de ciencia, arte y política.


			Unos años después, siendo Brum ministro de Relaciones Exteriores, recibe la siguiente carta de la Federación Argentina Universitaria:


			Buenos Aires. Noviembre 25 de 1918.


			 A. S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay,


			 Doctor Baltasar Brum. Montevideo.


			 La Federación Argentina Universitaria, organismo representativo de las Federaciones Universitarias de Buenos Aires, La Plata, Córdoba, Santa Fe y Tucumán, tienen el honor de dirigirse al señor Ministro don Baltasar Brum, a fin de expresarle el sentimiento con que ha observado la circunstancia que nos priva de su visita, al finalizar el viaje de concordia americana que ha realizado y que tuvo origen en la honrosa invitación del gobierno norteamericano. V. E. nos hubiera honrado con su presencia, pues los universitarios que no olvidan la entusiasta participación del señor Ministro, en su carácter de universitario, en los congresos americanos que se reunieron en Montevideo y Buenos Aires en 1908 y 1910 respectivamente, y donde se destacó como una alta figura continental. Además los estudiantes argentinos que en diversas ocasiones se trasladaron al Uruguay en cálidas misiones de afecto, conservan la simpatía que desde el gobierno supo inspirarles V. E. contribuyendo en forma eficaz a nuestra mayor vinculación y asegurando la sólida unión de uruguayos y argentinos, que es el modo de llegar a la definitiva comprensión de nuestro común anhelo americano. Tenían, los Universitarios Argentinos, el propósito de agasajar con júbilo al diplomático americano que ha despertado en su viaje, un hondo sentimiento de fraternidad entre los pueblos de América. Privados de su presencia, se dirigen en esta forma, al señor Ministro asegurando la seguridad de los sentimientos invocados. Firmado: Oswaldo Loudet, Presidente; Hiram Pozzo, Secretario; J. A. Pozzo, Secretario. (16)


			Deteniéndonos nuevamente en su época de estudios universitarios, con calificaciones superiores obtiene finalmente el título de abogado en diciembre de 1908. Wifredo Pi, en su estudio realizado sobre la política internacional desarrollada por el doctor Baltasar Brum, refiere a su posterior viaje por Europa:


			Más tarde, ya con el título de jurisconsulto, un prolongado viaje por los principales países europeos, contribuyó a consolidar y ampliar en forma aguda y comprensiva, los conocimientos sólidos, adquiridos, en su constante contacto con las aulas. Para su espíritu observador y estudioso, no fue a ese viaje por motivos de esparcimientos fáciles de preocupaciones banales e infecundas, sino que él tuvo una virtud especial: la de fecundar y robustecer su inteligencia, observando, comparando, sometiendo a su análisis personal, y el examen de su pensamiento, los distintos sistemas de enseñanza, las fórmulas políticas y jurídicas vigentes en Europa así como la vida institucional de los países que su ánimo recorría; para deducir de esas observaciones, saludables premisas, conceptos personales, que iban más tarde a dar caracteres distintivos a su personalidad intelectual y moral. (17)


			Retornado a Uruguay se asienta en la ciudad de Salto, donde ejerce la docencia como profesor de filosofía y literatura en el Politécnico, al mismo tiempo que se desempeña en su bufete como abogado. Para ese entonces, en las postrimerías de la primera presidencia de José Batlle y Ordóñez, fue proclamada la candidatura del doctor Claudio Williman para dirigir los destinos de la nación.


			Primer duelo: Lorenzo Carnelli


			 Poco antes de egresar de la Universidad con el título de abogado, Brum mantuvo un vínculo sentimental con una dama distinguida de la sociedad montevideana. Esta misma mujer era también amante de Lorenzo Carnelli. La fuerte rivalidad entre ambos llevó a que quisieran dirimir sus diferencias por medio de un duelo:


			—Mañana en la mañana le mando los padrinos —le dijo Brum a Carnelli.


			Fueron padrinos del duelo Carlos María Sorín y Arturo Miranda; los de Carnelli, Enrique Andreoli y Carlos Roxlo. La contienda se desarrolló con sables, pero no hubo lesionados. Redactadas las correspondientes actas, el juez Gomensoro decidió dictar prisión preventiva para Brum, Carnelli, Andreoli y Sorín (no para Roxlo ni Miranda, por ser diputados). Todos fueron encerrados en una misma celda y, finalmente, se tendieron la mano y se abrazaron sin decir palabra alguna. (18)


			Convención del Partido Colorado


			La Convención del Partido Colorado se reunió en el Salón de la Sociedad Francesa el 3 de julio de 1910: por intermedio de la Comisión Nacional del partido, y por unanimidad de votos, se proclama la candidatura del señor José Batlle y Ordóñez a la futura presidencia: “Por un lado se oían las argumentaciones rigurosas, pruebas documentadas, testimonios fehacientes, de la labor de Batlle. De otro lado, sofismas, denuestos, insultos. De un lado, hechos. De otro lado, palabras”. (19)


			Baltasar Brum expondría su respaldo a la candidatura de Batlle en los siguientes términos:


			Señor Presidente, Señores convencionales: Nuevamente los hombres directivos del Partido Colorado han puesto en el campo de la discusión política la candidatura presidencial de don José Batlle y Ordóñez.


			[…]


			El Partido Colorado en masa compacto y fuerte, como en los grandes días de sus epopeyas, se ha pronunciado por su candidatura, al mismo tiempo que las clases conservadoras y laboriosas de la República, han expresado también su sentir solidario. Lo prueban esas elocuentes reuniones departamentales y seccionales, que el país mira como la exteriorización de su pensamiento; y lo prueba, esta gran Asamblea representativa Colorada a cuyo recinto de esta gran Convención han llegado de todos los ámbitos de la República prestigiosas delegaciones y alentadores mensajes.


			Por mi parte, señores convencionales, puedo afirmar que el Departamento del Salto, a cuya representación a esta asamblea tengo la honra de pertenecer, aclama en estos momentos la candidatura presidencial del señor Batlle y Ordóñez. El Partido Colorado salteño, otrora divido por fatales antagonismos, muestra hoy una halagüeña uniformidad de tendencias, dentro de las líneas políticas fundamentales, y se agrupa, casi sin excepciones sensibles, alrededor del candidato proclamado. Y lo mismo pueden decir, sin duda, mis honorables colegas de los otros departamentos, de esas tierras fecundas y pródigas, aptas para la labor y para la lucha, donde viven, esos ciudadanos modestos y nobles, que en los días de prueba que prodigan en sacrificios irreparables, y que en el instante de la victoria, no piden más que un puesto al sol para reempuñar el arado y continuar serenamente el surco ininterrumpido. Es cierto, empero, señores convencionales, que hay voces disconformes en este momento político y que de un lado del camino gritos hostiles pretenden quitar armonía a este magnífico movimiento cívico. Es el nacionalismo irritado que sueña, aún, imposibles reivindicaciones y disipa en gestos trágicos la acritud de su impotencia republicana. Es el nacionalismo enamorado todavía de viejas ideas retardatarias, que pone un ademán de horror ante la valiente sinceridad de nuestro programa de principios. Es el nacionalismo, a quien puede aplicarse exactamente una observación de Nietzsche: “Como le falta tiempo para pensar y guardar calma en el pensamiento, no estudia ya las opiniones divergentes y se contenta con odiarlas”. Batlle es el programa vivo del Partido Colorado. Su nombre es al mismo tiempo un símbolo y una bandera. ¡Adoptemos ese símbolo y despleguemos esa bandera! Señores convencionales: homo universitario, recién egresado de las aulas, sintiendo aún en los oídos el rumor optimista de los que creen en el mejoramiento social por el triunfo de los principios más avanzados del liberalismo moderno, me enorgullezco de formar parte de esta solemne asamblea representativa del Partido Colorado y de llevar su palabra en el momento augural en que proclama la candidatura de don José Batlle y Ordóñez a la Presidencia de la República. El triunfo del señor Batlle, es el triunfo del espíritu adelantado, es el triunfo de la democracia sin retrocesos, el triunfo de una tendencia fuerte y libre, que se abre paso hacia futuro, ávida de salvadoras renovaciones. Los más vastos problemas de la ciencia política y de la ciencia social se debatirán bajo su gobierno al impulso de su labor directora. Él sabe que el ideal democrático está en el máximun de libertad ciudadana, como sabe también que el hombre moderno no es ese al que un pensador portugués conceptuara, en una frase lapidaria, como un pobre Adán aplastado entre las dos páginas.


			Es preciso purificar aún más el ambiente político por el mejoramiento social, sin caer en las exageraciones de los utopistas. El gobierno de Batlle será la realización prestigiosa de las más recientes verdades sociológicas, bajo la advocación de la fórmula triunfante y humana: Libertad y Solidaridad.


			Terminada la labor de la Convención Colorada, proclamada la candidatura de José Batlle y Ordóñez a la Presidencia de la República, el discurso que en el seno de aquella había pronunciado Baltasar Brum traspasó los límites de Montevideo y alcanzó el interior del país.


			Polémica en el teatro Larrañaga (1910)


			De regreso en Salto, Brum fue desafiado a una controversia pública en donde se prometía destruir las aseveraciones vertidas por él, en el seno de la Convención Colorada, apoyando la candidatura de Batlle y Ordóñez. El reto había partido del director de La Prensa de Salto, Luis Alberto Thevenet, hombre erudito, de vasta preparación, ágil en la réplica, rápido en la concepción de problemas políticos y encendido antibatllista.
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			La polémica se llevó a cabo por varios días en el teatro Larrañaga de Salto, pero no quedó un registro taquigráfico de dicho debate.


			Tribuna Salteña, el más importante órgano periodístico del litoral, comentaba la controversia:


			En dicho estudio, historia el autor toda la vida del ex mandatario, política-social y económicamente, arribando a la conclusión de que ninguna presidencia fue más benéfica para la nación que la de Batlle. Manifestó el doctor Brum, con toda sinceridad, que no poseía dotes oratorios y que por eso había creído necesario hacer un estudio analítico escrito para reforzar sus ideas y contestar a su adversario. Puede decirse que no dejó nada por tocar, que lo abarcó todo, apoyando sus palabras en documentos oficiales y en la palabra de los hombres de mayor significación del país.


			Terminada la lectura del documento, el señor Thevenet contestó débilmente a algunos puntos, pero tan sin base y fundamento, que fueron inmediatamente destruidos por su adversario. No hubo cuestionario propuesto por el señor Thevenet que el doctor Brum destruyera por completo con argumentaciones tan sólidas, tan apoyadas en los hechos, que el señor Thevenet ni siquiera se animaba a replicar. Así, por ejemplo, al decir el señor Thevenet que “no se sabía el origen de la guerra” y luego manifestar que Batlle había invertido seis millones de pesos en los gastos que aquella demandara, “atribuyéndole” al presidente ese gasto, equivocó la puerta, y bien pronto el doctor Brum le señaló el error, provocando grandes ovaciones.


			Otro punto que tocó ligeramente el señor Thevenet fue el de los armamentos, queriendo decir que el país se armaba contra el partido nacionalista. A esto replicó el doctor Brum diciendo “que el gobierno se había armado en defensa de la soberanía nacional”.


			Pero contestando el señor Thevenet que aún hoy se contrataban armas, dijo aquel: “es cierto, porque es de buen gobierno la previsión”. “Armémonos, dijo, y seremos un país respetado”. También estuvo oportunísimo el doctor Brum al referirse a la inconsecuencia de Batlle de la que el señor Thevenet había hecho arma.


			Dijo el doctor Brum que el contrincante quería sin duda que el hombre continuara hasta la eternidad con sus defectos de niño, sin que le fuera dado corregirse con el tiempo. “Esto es un absurdo“, agregó.


			Nada replicó a esto el señor Thevenet, como nada dijo cuando le criticó su conducta en el seno de la junta, porque la corporación había nombrado un miembro blanco para formar parte de la Comisión de instrucción primaria y que el señor Thevenet criticó. Mucha hilaridad provocó el señor Thevenet cuando dijo que el país se despoblaba y citó en su apoyo el de San Antonio, afirmación que el doctor Brum destruyó en dos palabras, diciendo que era ridículo citar un hecho aislado, que obedecía a causas complejas, para decir que el país se despoblaba. En la parte financiera el señor Thevenet demostró un desconocimiento profundo. Y así se lo hizo notar el doctor Brum diversas veces. Refiriéndose el doctor Brum a la afirmación de que en el Salto existían colorados antibatllistas, desafió al señor Thevenet a que citara diez personas, invitación que respondió con el silencio su contrincante.


			[…]


			Está de más decir que el doctor Brum fue muy aplaudido en muchos pasajes de su prolijo estudio y muy especialmente en el cambio de palabras, en la discusión propiamente dicha, por la rapidez con que paraba los golpes y se le iba al adversario con un doble arresto a fondo. Es [una] lástima que no haya habido un taquígrafo, sin embargo creemos haber tomado fielmente muchas frases y aún párrafos enteros. Y de haber hecho un extracto ligero de lo que los oradores dijeron. De todo ello no queda sino una cosa: la falta de preparación que demostró el señor Thevenet para una controversia pública […].


			En su extensa disertación, Baltasar Brum agotó el tema ante la atención del auditorio, exponiendo el proceso político desarrollado en el país en los cuatro años del gobierno de José Batlle y Ordóñez. Brum desplegó su oratoria, mostrando su capacidad y defendiendo al líder colorado. De alguna forma, logró poner entre las cuerdas al periodista, y esa polémica se transformó en uno de los elementos de su campaña política. Ya sea por las cualidades que demostró, por la defensa acérrima que hizo de don José Batlle y Ordóñez o por el olfato de este último para conocer e identificar a las personas que podrían dedicarse a la tarea pública, su carrera fue imparable.


			Sarah: primer casamiento de Brum


			Brum conoció a Sarah Narbondo Larralde (hija de Pedro Narbondo Irrasbicondo y Juana Larralde Idiarte) en las reuniones y tertulias sociales de entonces, y se casó con ella el 29 de mayo de 1911. Fue su primer matrimonio, luego de un breve noviazgo.


			Como despedida de soltero, Brum celebró un banquete en el hotel Concordia, el 28 del mismo mes, el día previo a contraer matrimonio con Sarah. La boda se realizó con una fiesta en la casa de la familia Narbondo, de acuerdo al rito católico, siendo el sacerdote el presbítero señor Firpo. El matrimonio por iglesia era lo usual en ese entonces, pero ya Brum se consideraba ateo, en un pensamiento más cercano al de José Batlle y Ordóñez. Posteriormente, el propio presbítero Firpo, amigo de Brum, colgó los hábitos, con gran escándalo para la sociedad salteña. (20)


			El matrimonio se separaría en 1915 y terminaría en divorcio en el año 1916, no dejando descendencia.


			Miembro de la Junta Económica de Salto (1911-1913) (21)


			En la ciudad de Salto, enseguida de aprobada la ley de creación de las intendencias, se pensó en el nombre de Baltasar Brum para que fuera el primer intendente de la ciudad, y diversos movimientos populares se congregaron para lograr cristalizar ese deseo.


			Los estudiantes apoyaban la candidatura de Brum a la Intendencia de Salto, dando al pueblo un manifiesto concebido en los siguientes términos:


			Sabe del ponderado equilibrio de los cerebrales y de las audacias viriles de los volitivos. Es una personalidad compleja que surge a la vida pública libre de prejuicios, extraño a las rivalidades no siempre honestas de las camarillas, con el prestigio de la más intensa y fecunda actuación en el núcleo de los intelectuales jóvenes, que debe a su iniciativa y a su envidiable espíritu de organización, el movimiento más sano, más santo, más patriótico, en pro del acercamiento, de la vinculación solidaria de las agrupaciones intelectuales de la América. Reúne el doctor Baltasar Brum ese conjunto extraño de capacidades que la ciencia de la administración exige como necesarias para perfilar la personalidad de un intendente. En buena hora para el Departamento del Salto, dividido por una lucha estéril de personalidades, obligado hasta el presente a aceptar la tiranía de las camarillas, que se han sucedido en la gestión de los intereses locales en la más lamentable despreocupación de los mismos, consagradas exclusivamente a hacer política mala, de intransigencia de primitivos, el nombre del doctor Brum, proclamado como uno de los más capaces de esa gestión honesta e inteligente, es una bandera a todos simpática y ha de provocar un movimiento unánime de opinión […].


			El manifiesto culminaba indicando que Brum aportaría a la Intendencia de Salto el concurso de “condiciones excepcionales sin las cuales la misión fundamentalísima de la Intendencia será en absoluto desnaturalizada y se transformará ese órgano de la vitalidad local en instrumento de pasiones egoístas, de políticas personalísimas; en agente electoral de las camarillas triunfadoras”. Se recalcaba la juventud de Brum, su honestidad y su propuesta para el desarrollo de Salto.


			En Montevideo, así comentaba el diario La Razón la candidatura del doctor Baltasar Brum para la Intendencia de Salto:


			Entre los candidatos que para la Intendencia del Salto se han presentado, hay uno que reúne las condiciones que nosotros queremos que tenga el futuro Intendente. Ese candidato es el doctor don Baltasar Brum, joven abogado, recién salido de las aulas universitarias, donde ha conquistado un justo renombre por su ilustración y su espíritu progresista y batallador. El doctor Brum, hijo del Salto, es un candidato ideal; vinculado a la culta sociedad salteña, en la que tiene positivo prestigio. Desinteresado al extremo; trabajador incansable […].


			Y el periódico local Tribuna Salteña sostenía editorialmente la candidatura de Brum explayándose sobre el viaje de instrucción que el joven había efectuado a Europa, donde habría adquirido nuevos saberes con un mayor conocimiento de las “ciudades monumentales”, concluyendo: “De él y sólo de él, puede esperar nuestro departamento un hermoso movimiento progresista; de él y sólo de él, puede esperarse ese perfeccionamiento; de él y sólo de él, puede aguardarse una renovación en las viejas costumbres edilicias sedimentadas sobre la rutina”.


			El doctor Carlos María de Pena, cuando en 1889 planeaba su proyecto de creación de intendencias municipales, tenía sin duda en vista estas mismas ideas acerca de la necesidad de mejoramiento cuando indicaba que:


			[…] la nueva magistratura edilicia debía ser confiada a personas elegidas entre esa pléyade de jóvenes ilustrados que no encuentran en la capital cómo hacer valer sus aptitudes y sus conocimientos generales y académicos. Si administrar es según el pensamiento de un sabio profesor español, Adolfo Posada, crear, conservar, ordenar y perfeccionar el organismo de la comuna o del Estado, ¿puede acaso encontrarse un mejor administrador de la Comuna Salteña que el doctor Baltasar Brum, joven, prudente, talentoso, ilustrado, tesonero, culto, activo, honorable, enérgico, desinteresado, pujante, entusiasta y enamorado de todo lo noble, lo bello y lo bueno? La pregunta lleva implícitamente contenida su respuesta.


			Finalmente, Brum fue electo vicepresidente de la Junta Económica de Salto en la sesión inaugural, efectuada el lo de enero de 1911. Las tratativas para que fuera nombrado primer intendente municipal del departamento no lograron llegar a buen puerto. Desde su nuevo cargo, la primera preocupación de Brum fue la de eliminar la desigualdad y fragmentación social en Salto, donde una fuerte separación de clases se hacía notar en todos los órdenes de la vida.


			Don José Pedro Bastitta, en el libro previamente mencionado, destaca la labor de Brum:


			La actuación del Doctor Brum en la Municipalidad fue muy activa y fecunda. Presentó gran número de proyectos y mociones sobre asuntos y servicios municipales diversos que sería extenso detallar. Su labor quedó incorporada al acervo edilicio. En muchas y muy complicadas cuestiones de orden jurídico que se suscitaron, se pronunció a fondo. Sus conclusiones, a este respecto, siguen rigiendo la marcha del municipio, lo que quiere decir que sentaron jurisprudencia. (22)


			El Uruguay batllista


			Para continuar con este libro es conveniente contextualizar los hechos con las corrientes ideológicas de su partido político, también con otras vertientes y, en particular, con la figura prominente de don José Batlle y Ordóñez, si se quiere, padrino político del doctor Baltasar Brum.


[image: imagen]


			Los primeros treinta años del siglo XX (1903-1933) son aquellos en los que se inicia y se desarrolla predominantemente el período batllista: es posible distinguir un primer batllismo entre los años 1903 y 1916 y un segundo “impulso” batllista entre 1928 y el año 1933.


			Nacido en el seno del “partido de gobierno”, el Partido Colorado, y liderado por su fundador, José Batlle y Ordóñez, el batllismo se puede identificar con un impulso reformista del orden político y socioeconómico imperante.


			José Batlle y Ordóñez, electo presidente para el período 1903-1907, nació en Montevideo en mayo de 1856. De gran relevancia para Uruguay, fue un racionalista espiritualista influido por el filósofo alemán Carlos Federico Krause en el campo de la filosofía del Estado, del derecho y de la sociedad. (23)


			Por su carácter transformador, el movimiento batllista es caracterizado como “reformista” por los historiadores José Pedro Barrán y Benjamín Nahum: (24) en el período 1903-1910, el batllismo no era un sector político organizado, lo que sí aconteció al final del segundo gobierno de Batlle (1914-1916).


			Con la expresión “pequeño país modelo”, Batlle y Ordóñez aludía a su voluntad de hacer de Uruguay un Estado que, por sus virtudes, se volviera punto de referencia y ejemplo a seguir por otros: Batlle y Ordóñez daba cuenta de un cierto “modelo de país”: “yo pienso aquí en lo que podríamos hacer para construir un pequeño país modelo”, frase tomada de una carta de José Batlle y Ordóñez enviada “desde París en 1908 […] a sus colaboradores políticos más íntimos”. (25)


			El batllismo se autorreconocía como “fuerza ideológica, una tendencia nacional, una bandera militante”; (26) se presentaba más como “proyector-sintetizador que como fundador”, (27) destacándose la determinación particular en la consolidación de una nueva matriz de la ciudadanía caracterizada por el acento “republicanista”, así como por la forja de una alternativa “secular” a la moral católica.


			El historiador Milton Vanger señala que hacia 1908, en privado, con su círculo político cercano, Batlle había expuesto las líneas definitorias del país al que aspiraba, las cuales se empeñaría por concretar a su regreso: “Desde Europa había escrito a sus confidentes que intentaba hacer del Uruguay un país modelo, transformar y ampliar su economía, reducir el control extranjero sobre la riqueza nacional; Batlle quería redimir a las ‘clases desheredadas’. Pero no se presenta con este programa”. (28)


			Cuando desde su segundo mandato presidencial se pusiera en marcha y se fundamentara un amplio plan de reformas, quedarían claramente definidos todos los componentes del modelo. Siguiendo a Vanger, en su segundo período presidencial:


			Batlle retenía algunas de sus más radicales propuestas hasta después de que se estableciera el Colegiado, las líneas generales de su visión del Uruguay país modelo eran ahora más definidas y más conocidas de lo que lo habían sido cuando su elección basada en la imagen de un Batlle “maduro”. Estaba utilizando la prosperidad de la nación para impulsar la transformación económica, rural y urbana. La estancia se tornaría intensiva, la agricultura se expandiría; la industria crecería, la sustitutiva de importaciones y la nueva, como la pesca, el alcohol industrial, la minería. Nuevas y ampliadas empresas del Estado detendrían el drenaje del oro a la vez que reducirían los costos para los consumidores. El Estado, “dueño de todas las fortunas o de gran parte de ellas”, por medio de los impuestos estaría capacitado para proporcionar a todos una vida decorosa. La educación y la cultura también estarían al alcance de todos […]. Las mujeres serían liberadas de la Iglesia y de las constricciones de la dominación masculina. El proceso hacia el país modelo continuaría, bajo una creciente democracia, dirigido por el Partido Colorado y asegurado por el Colegiado. (29)


			Según indican Barrán y Nahum, (30) el elemento más original de la ideología batllista, que diferenciaba el movimiento de reforma a cualquier otro similar en América Latina, fue su componente jacobeo-libertario: estuvo marcada por la creencia en el progreso indefinido a través de la ciencia y la difusión de la educación, el rechazo de la religión como factor explicativo del mundo y del hombre. A manera de ejemplo, y en referencia a la propiedad de bienes, Batlle pensaba que:


			La propiedad, en realidad, no debe ser de nadie, o más bien dicho, debe ser de todos: y la entidad que representa a todos es la sociedad. Hay un escaso número de personas que son dueñas de tierras, y hay una multitud infinita que no posee un metro cuadrado de ella. ¿Podría la sociedad decirles: “bueno, ahora pienso de otra manera y les quito a ustedes la tierra”? No se podría hacer eso, no sería justo, la que tiene que responder de eso es la sociedad misma. Todos tienen que contribuir con su pequeño sacrificio a que la tierra no sea un privilegio. […] Yo no sostengo que lo que digo debe aplicarse de inmediato, sino que debe ir aplicándose paulatinamente para no producir situaciones catastróficas, para no producir el hambre, la guerra y toda clase de calamidades […]. (31)


			El Estado asimismo sería el instrumento de nivelación que establecería la igualdad “natural” entre los hombres: sería entendido como el representante de la sociedad en su totalidad. Debía ser el principal agente contra la injusticia y abandonar su antiguo papel de “juez y policía”: intervenir directamente en la economía y la sociedad. El Estado propuesto por los ideales reformistas no tenía intención de cambiar el sistema, sino de controlar sus excesos. La lucha de clases se podría eliminar sin modificaciones en la propiedad privada de los medios de producción: el Estado debía neutralizar el potencial revolucionario de la clase trabajadora, que comenzaba a organizarse comandada por la inmigración —fundamentalmente anarquista—, generando lo que puede llamarse un mecanismo anticipatorio de concesiones. (32)


			Por lo tanto, las políticas económicas y sociales perseguidas por el Estado reformista conducirían a “un Estado de bienestar en el que todos ayudaran para el mismo fin, el capital y el trabajo unido se dedicaba al aumento de la producción, cuanto mayor era el capital, mayor sería el salario…”. (33)


			El primer gobierno de Batlle (1903-1907) se inicia con la derrota y muerte de Aparicio Saravia, el último caudillo, lo cual permitió avanzar en la consolidación definitiva del Estado Nación: el caudillismo representaba una suerte de dualidad de poderes en dicho Estado; su derrota remarca también la supremacía de la ciudad sobre el campo. (34)


			A partir de este instante se afianzan las bases que permiten a Batlle estructurar un Estado social, parte fundamental de la ideología batllista. Las demandas obreras, sea por razones de carácter ético o moral, son incorporadas y modelan el Estado social uruguayo: “Negando que la violencia de las luchas sociales que había visto en la vieja Europa tuviera que reproducirse en el joven Uruguay, creyó que había que anticiparse a su estallido mediante la intervención del Estado, árbitro y componedor de las disputas sociales. Pero un Estado como juez inclinado hacia los más débiles: el obrero (jornada de 8 horas); el anciano (pensiones a la vejez); el niño (educación extendida); el enfermo (asistencia pública gratuita y laica); la mujer (divorcio por su sola voluntad). En suma, hacia los oprimidos del taller o del hogar”. (35) La industrialización asimismo sería considerada esencial para la construcción del Estado social para “disminuir la dependencia del comercio exterior del país y como fuente de estabilización social”. (36)


			En referencia precisamente a la industralización, “durante la década del 20 se había producido un aumento sostenido del número de trabajadores de la industria. El personal ocupado en Montevideo, según el Censo de 1926, alcanzaba a 53.431 personas. El Censo industrial de 1930 marcaba que la cifra había pasado a 78.671 trabajadores […]. Seis años más tarde, en 1936, se constataba un nuevo crecimiento: 75.747 obreros y 9.844 empleados de la industria”. (37)


			En este sentido es que se afirma la postura batllista frente a la lucha de clases:


			Se alega que las huelgas son el fruto de la presión de los menos sobre los más, que son el fruto de la propaganda de los obreros exaltados sobre los obreros tímidos, etc., etc. Pues no hay nada de eso. Las huelgas son, sencillamente, el fruto de lo mal que se paga el trabajo del obrero y de los esfuerzos que realiza aquél para conseguir que se pague mejor precio por su sudor y por sus afanes […]. Conviene hacer notar que en esta lucha entre obreros y patrones no debe verse una verdadera lucha de clases, como algunos parecen entenderlo, examinando superficialmente las cosas. No es raro que un obrero, por su esfuerzo constante y ayudado por la fortuna, se transforme en patrón y tenga que seguir la corriente de todos los patrones, ni es imposible que un patrón, o alguno de sus hijos, concluya por ser obrero. De manera que, en el fondo, no hay razón alguna para que patrones y obreros se traten como adversarios y mucho menos como adversarios irreconciliables. Todos deberían esforzarse por arreglar un mal que viene de muy lejos, en el cual no sería muy fácil descubrir al culpable. (38)


			Estas convicciones afectaban claramente a la Iglesia, donde se valoraba más la comunidad sobre la sociedad: “Los católicos hacen limosna a los que son católicos, a los de su grey, a los que se arrodillan ante sus ídolos. Para ellos, el que no es católico no merece protección. Para nosotros, en cambio, la protección social debe alcanzar a todos los que la requieren o necesitan […]. Por eso propiciamos la ley de ocho horas y las pensiones a la vejez, no con palabras, sino con leyes sociales eficaces y prácticas. Y por eso mismo, los católicos se oponen a estas leyes humanitarias y justicieras. [José Batlle y Ordóñez]”. (39) Y también incidían en distintos grupos afectados por los mecanismos de protección a la industria: “Asimismo, los hacendados, no demandaban de fuerza de trabajo calificada en abundancia; aún más, en su mayoría fueron opositores firmes (a partir de la fundación de la Asociación Rural del Uruguay) respecto a empresas de solidaridad social desmesuradas. Máxime cuando eran ellos quienes —en buena medida— pagarían sus costos financieros”. (40)


			De acuerdo con Carlos Filgueira, el proceso de consolidación de los derechos sociales se basó en cuatro pilares que modelaron todo el desarrollo del Estado social: en primer lugar, la creación de la asistencia pública, en 1919; en segundo, la profundización de la instrucción pública, orientada por los principios de laicidad, gratuidad y obligatoriedad (se creó una enseñanza secundaria pública, laica, y se reformuló la educación universitaria; asimismo se crearon liceos en las dieciocho capitales departamentales del interior y se inauguró la Universidad de Mujeres): “La educación se orientaba en varios sentidos: contar con mano de obra instruida mínimamente; buscar la integración social, sobre todo de los inmigrantes; desarrollar mecanismos de control social; eliminar la barbarie para llegar a la civilización (impulsados por Varela y Sarmiento); crear las bases para la ciudadanía en un futuro estado liberal”. (41) En tercer lugar, la propuesta se complementaba con las llamadas leyes obreras, que incluían la jornada laboral de ocho horas, la semana laboral de seis días en la industria y de cinco y medio en el comercio y la regulación del trabajo femenino e infantil. Finalmente, en cuarto lugar, se desarrolló la seguridad social: en 1904 se creó la Caja Civil para los funcionarios públicos, se logró la universalización de los seguros sociales en 1919, se fundó la Caja de Industria, Comercio y Servicios y se aprobaron las concesiones de pensiones a la vejez al alcanzar los setenta años de edad y no disponer de medios para la subsistencia. En 1919 se establece por ley la obligación de la cobertura estatal por causa de vejez, invalidez y muerte a la categoría de indigentes. (42)


			La elevación cultural, si bien implicaba un conjunto más amplio de medidas que podrían considerarse parte de un verdadero plan de reforma del saber o “moral”, (43) tenía su base en la difusión de la educación pública. La transformación económica, el bienestar social y el desarrollo cultural se vinculaban al último gran aspecto del modelo batllista, ya que solo podían alcanzarse mediante la activa participación del Estado. La visión batllista suponía una redefinición del rol del Estado, la reformulación de sus relaciones con la economía y la sociedad, en términos de un marcado intervencionismo.
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